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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

AVISO  por  el  que  se  da  a  conocer  la  modificación  del  primer  calendario  de  actualización  e  integración  de 
expedientes del Programa de Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

ANA GRACIELA AGUILAR ANTUÑANO, Directora en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción III, 43, 44 y 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
2, fracción I, 4, 5 y segundo transitorio del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos del Programa de 
Actualización de Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO, y

CONSIDERANDO

Que el 1o. de septiembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten  los  lineamientos  del  Programa  de  Actualización  de  Datos  y  Expedientes  del  Directorio  del 
PROCAMPO, el cual establece en su artículo 2 que se publicará en el Diario Oficial de la Federación el 
Calendario de Actualización e Integración de Expedientes, a efecto de que el propietario o quien acredite tener 
la capacidad para ejercer actos de dominio sobre uno o varios predios inscritos en el PROCAMPO, acuda al 
Módulo  de  Atención  que  le  corresponda  para  realizar  los  trámites  de  Actualización  e  Integración  de 
Expedientes y proporcionar la información productiva y socioeconómica;

Que el Primer calendario de actualización e integración de expedientes del Programa de Actualización de 

Datos y Expedientes del Directorio del PROCAMPO, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  27 de 

octubre de 2009;

Que es  necesario  ampliar  el  periodo  de  atención,  debido  al  retraso  en  la  operación  del  proceso  de 

actualización de datos y expedientes, en las entidades federativas señaladas en el Primer Calendario al que 

se refiere el párrafo anterior;

Que se debe posponer la operación del CADER (Módulo de Atención) de San Luis Río Colorado, para que 

su operación se realice de acuerdo con el calendario que se establezca para el estado de Sonora, y

Que se debe actualizar la ubicación de los CADER (Módulo de atención) de “TECATE” y “SAN QUINTIN” 

en Baja California, y de “SANTIAGO” y “COMALA” en Colima, he tenido a bien expedir el siguiente:

AVISO POR EL QUE SE DA CONOCER LA MODIFICACION DEL PRIMER CALENDARIO DE 

ACTUALIZACION E INTEGRACION DE EXPEDIENTES DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACION  DE 

DATOS Y EXPEDIENTES DEL DIRECTORIO DEL PROCAMPO

PERIODO Y HORARIO DE ATENCION AL PROPIETARIO O A QUIEN ACREDITE TENER LA CAPACIDAD PARA 

EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE UNO O VARIOS PREDIOS INSCRITOS EN EL PROCAMPO

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DELEGACION DE LA 

SAGARPA

HORARIO DE 

ATENCION 

(LUNES A 

VIERNES)

CADER

(MODULO DE 

ATENCION)

PERIODO DE ATENCION

UBICACIONFECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO

AGUASCALIENTES . . . CALVILLO . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

AGUASCALIENTES . . . VILLA JUAREZ . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

AGUASCALIENTES . . . AGUASCALIENTES . . . . . . . . .

AGUASCALIENTES . . . PABELLON . . . . . . . . .
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BAJA CALIFORNIA . . . TECATE . . .
26 de febrero 

de 2010

CALLE  TLALOC  No.  5,  COL. 

CUAUHTEMOC, TECATE, B.C.

BAJA CALIFORNIA . . . TIJUANA . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . ENSENADA . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . SAN QUINTIN . . .
26 de febrero 

de 2010

CALLE  DECIMA Lt  1,  FRACC. 

“B”,  DE  LA MANZANA 2,  SAN 

QUINTIN, B.C.

BAJA CALIFORNIA . . . COLONIAS NUEVAS . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . CERRO PRIETO . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . .
GUADALUPE 

VICTORIA
. . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . HECHICERA . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . DELTA . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA . . . BENITO JUAREZ . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA CALIFORNIA

SE POSPONE 

SU 

OPERACION

SAN  LUIS  RIO 

COLORADO

SE POSPONE 

SU 

OPERACION

SE POSPONE 

SU 

OPERACION

SE POSPONE SU OPERACION

   

BAJA  CALIFORNIA 

SUR
. . . MULEGE . . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA  CALIFORNIA 

SUR
. . . VIZCAINO . . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA  CALIFORNIA 

SUR
. . . LA PAZ . . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA  CALIFORNIA 

SUR
. . . SANTIAGO . . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

BAJA  CALIFORNIA 

SUR
. . . COMONDU . . . . . .

26 de febrero 

de 2010
. . .

   

COLIMA . . . ARMERIA . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

COLIMA . . . SANTIAGO . . .
26 de febrero 

de 2010

PEDRO NUÑEZ NUM. 526 COL. 

LAS  PALMAS  SALAHUA, 

MUNICIPIO  DE  MANZANILLO, 

COLIMA. CP.28869
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COLIMA . . . COMALA . . .
26 de febrero 

de 2010

MEDELLIN  No.  560,  COL. 

POPULAR CP 28070, COLIMA, 

COLIMA

(UBICADO  EN  LAS  OFICINAS 

DE LA DELEGACION ESTATAL 

DE LA SAGARPA EN COLIMA. 

COL.)

COLIMA . . . COQUIMATLAN . . .
26 de febrero 

de 2010
. . .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

SEGUNDO.- Se pospone la operación del CADER (Módulo de atención) de San Luis Río Colorado, hasta 
la fecha que se indique en el calendario que se publique para el estado de Sonora, debido a la reasignación 
que de dicho CADER se realizó al estado de Sonora, mediante el Acuerdo que modifica y adiciona el similar 
por el que se establecen Distritos de Desarrollo Rural y sus Centros de Apoyo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de abril de 2009.

México,  D.F.,  a  21  de  diciembre  de  2009.-  La  Directora  en  Jefe  de  Apoyos  y  Servicios  a  la 
Comercialización Agropecuaria, Ana Graciela Aguilar Antuñano.- Rúbrica.


